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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 1$ pwetae.
Semestre .................................... 30 —
Anual ......................................... ■ 60 —

La» suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignetelli, cana Pignatelli, 87.

. - <eora podrán hacerse reaitiende el laperts 
M*1 gire poeta! u otro Medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarle 

de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los .támeros que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS
Í5.M • iia*sion dw «*14» «da 

o ^«Uüaoto qu» M inaerte, ViO pesetas. Ai 
toosipcíar* un sale móvil de UNA peseta b »c sa-R 
iMeréée.

Loe dereekce de publicación de o ínterw xetraA. 
llnarioe y suplementos serán conveadoaales ¿» e<ssf- 
lo con la entidad o particular que lo interesa.

Loe anuncios obligado# al pago, <6le »• lesrrteeÍK 
trevis abono o cuando haya persona es la eapita! q» 
.-aapoida de <«te. ,

las ineercioner. as solicitarán del Xxcmo. Sr. 6e** 
nadar, por oficio, exceptuándose, según está pnvr 
oído, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompalará un eJcsHa.- 
de! Bo l x t ik respectivo como cosprobaate, riendo So 
pago los demás que se pidan.
' Tampoco tienen derecho *le que a un sai.. »)eBL 
oler, que se solicitará en el oficio i» rsaaútóa á '1 
sriginal, loa Centros oficiales.

El Bo ix t ii Ov ic is i. h  halle i# esa» w 1 M 
esext# íe! Hsgw P4e»UeR4.

BOLETIN OFICIA!
DE ¡A. PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canterías y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veint» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coste. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dctde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provínole. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Hacienda Ministerio de Hacienda

ORDEN .

Señalando el recargo que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos de Arancel durante el 

mes de septiembre de 1942.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido, en el 
Decreto de este Departamento ministerial fecha 21 
de junio de 1940, inserto en el Boletín Oficial del Es* 
lado de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha, acordado que en las liquidacio
nes de los derechos de Arancel correspondientes a 
las mercancías importadas. y exportadas por las 
Aduanas durante el mes de septiembre, y cuyo pago 
haya de realizarse en billetes del Banco de España 
en vez de hacerlo en moneda oro, el recargo que por 
el expresado concepto aplicarán las Aduanas será 
de doscientos cincuenta y siete enteros y setenta 
centésimas por ciento. •

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1942.—Benjumea Burín. 
limo- Sr Director general de Aduanas.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 244, 
de fecha l.° de septiembre de 1942).

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES 
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

CIRCULAR

Dictando instrucciones para la efectividad de la contribu ~ 
ción territorial, rústica y pecuaria durante el ejercicio 

de 1943

limo. Sr.: La Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciem 
bre de 1940 modificó sustancialmente las normas conte
nidas en la de 18 de junio de 1885 y en su Reglamento de 
30 de septiembre de igual año. en cuanto al repartimiento 
general del cupo de contribución territorial, rústica y pe
cuaria, ya que la cantidad'a percibir por el Tesoro dejó de 
fijarse previamente como suma a repartir y viene deter
minada por el resultado de girar sobre las bases imponi
bles el tipo de cuota estatal fijo del 17'59 por 100, hacién
dose, por tanto, innecesario el repartimiento de la contri
bución, que desde la fecha indicada de 1885 se ha aprobado 
anualmente por el Consejo de Ministros.

II sistema de repartimiento general de las cifras globale8 
de riqueza y cupo tributario que estableció la expresada 
Ley de 16 de diciembre de 1940 ha sido sustituido en la 
de 26 de septiembre de 1941 por la notificación a las 
Diputaciones provinciales de las cifras correspondientes 
a las respectivas provincias, una vez terminados los 
trabajos a ellas referentes, lo que permite la aplicación 
fraccionada y sucesiva del nuevo régimen establecido, sin 
necesidad de que su vigencia se demore hasta que pudie
ra ser aplicado con carácter general, quedando reconoci
da la precisión de implantar paulatinamente un nuevo 
sistema, cuyo establecimiento implica la remoción total 
de la riqueza amillarada.

Hállase ésta, por tanto, en distintas situaciones tributa
rias, según el estado de los trabajos aludidos, y para la 
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más exacta aplicación de las disposiciones vigentes, con
cordándolas con los preceptos que subsisten de la legisla
ción anterior en cuanto afecta a la cobranza de 1a con
tribución territorial, rústica y peeuaria, en el próximo 
ejercicio.

Pete Dirección General ha tenido a bien dictar 1as 
siguientes instrucciones:

I — De la Tiquea amillarada de las orovincias no incluidas 
en el señalamiento de cifras qlobeles de riqueza

1* Las cifras de riqueza amillarada atribuidas en el 
eierrielo de KM9 * hs provincias no comprendidas en el 
e«tidn adiunto a i* Orden de 25 de febrero del corriente 
xfln (Pnt»fln O^rtal del Estaco de 4 de marzo) no sufrirán 
rectificación alpuna para 1943, según 1o prevenido en el 
snsrtado 3 * de dieha Orden, sin perjuicio de las variacio
nes deducidas d* 1os apéndices y de 1a acción investigadora 
dispuesta por 1a Lev do 26 de septiembre de 1941 ^Bole
tín Ondal d»i Estado de 5 de octubre).

Continuaran vigentes, por tanto, los aumentos de la ri
queza Impnnib’e ordenados por la Lev de Reforma Tribu
tarla, con 1as excepciones por ella establecidas.

La* Delccraciones de Hacienda en las provincias a que 
se alude, teniendo en cuenta la riqueza correspondiente a 
cada pueblo ■ eonsecumcia de las alteraciones oportunas, 
procederán a publicar el señalamiento de cupos munici- 
pa1e*.

Por tas Tunta* nericiales se practicarán 1os repartos in- 
dlvldna!**. nne habrán de exponerse al público a 1os efec
tos de reclamación v se formarán asimismo las listas co- 
hratode*. ajustándose el servicio a Las prevenelones-de la 
Re*i Orden de 09 de octubre de 1926 (Gaceta de Madrid 
de 3 d* noviembre^ v a las regias v modelación contenidas 
en 1* circular de H Dl'eccfón Genera! de Propiedades de 
21 de mayo de 1007 (Gaceta de! 241, con 1a modificación 
dianu-sta por la circular de 23 de septiembre de 1932 (Ga
ceta del 24), en relación con los recargos transitorio v de 
paro obrero, cuando procediera, v 1a que más adelante se 
consigna con referencia a! recargo transitorio establecido 
por 1a Ley de 2'’ de enero de! año en curso.

Tres elemniares de! Pniedn Oficial de la provincia en 
que se inserte p! señalamiento serán remitidos a esta Di
rección General el mismo dfa de su publicación.

2 • ”1 tino de gravamen o cuota estatal será el de 17‘5O 
por mn. v «e aplicará tanto a las bases tributarias de 1a 
primera sección como a 1as de la segunda, sin que proce
da exigir lo* recargos de 16 centésimas v 10 por 100 
transitorio e*tab1ecido ñor 1a Lev de 11 de marzo de 1932. 
suprimidos por la Lev de Reforma Tributarla.

El recargo de paro obrero, cuando se hallase en vigor, 
ge girará a* 6‘so por 100 de 1a cuota estatal.

Se exceptúa 'a riqueza de los pueblos adoptados, que 
eontrihuirá al '6 ñor 100 de cuota para e! Tesoro la com
prendida en 1a primera sección v al 19.465320 por 1001a 
que figure en 1e segunda, tipos de gravamen fijados en el 
reparto para it>41 con anterioridad a la Lev de 16 de di
ciembre de 1040. El recamo de 16 por 100 sobre la cuota, 
que continúa grabando estos pueblos, convierte dichos ti
pos en 'os coeficientes del 10'56 ñor 100 v 22.5707'71 por 
100, respectivamente. Asimismo, y cuando se hallare esta
blecido, sigue en vigor e! recargo transitorio del 10 por 
100 de 1a cuota creado por la Lev de 11 de marzo de 1932. 
El recargo de paro obrero y 1os demás especiales no expe
rimentarán en estos municipios reducción alguna.

3? El recargo transitorio equivalente al 10 por 100 de 
1a riqueza imponible, establecido nór la Ley de 22 de ene
ro próximo pasado i Boletín Oficia! del Estado de 6 de 
febrero), será exigido sobre toda 1a riqueza de las provin
cias comprendidas en este epígrafe, se trate de pueblos 
edontado* o que no lo estén, v su cuantía será 1a décima 
parte de dicha riqueza, debiendo Incluirse en los docu
mento* correspondientes en columna separada, después 
de 1a de total contribución.

En las 1|*tas cobratorias se hará figurar asimismo dicho 
recargo en columna aparte, v en tiempo oportuno serán 
facilitados a las Juntas periciales, para la extensión de sus 
matrices. 1ox recibos especiales con que ha de hacerse 
efectivo este gravamen, cuya cobranza habrá de realizarse 
en e! período ordinario del tercer trimestre del ejercicio de 
1943. conforme previene el artículo 2.® de la Ley de su 
creación.

V Las partidas fallidas y los perdones de contribu

ción. legalmente declaradas y concedidos, serán a más re 
partir entre los pueblos o contribuyentes, según proceda, 
y con arreglo a Jas normas del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885.

H.—De la riqueza amillarada de las demás provincias
5* Las ba*es tributarias de los municipios de 1as pro

vincias incluida* en e! cuadro publicado con 1a Orden de 
25 de febrero ú'fimo serán 1as comprendidas en el señala
miento practicado por 1a Diputación Provincia!, conforme 
a 1o prevenido en e1 número 17 de 1a Orden de 23 de oc
tubre de 1941 (Boletín Oficial del Astada de 27 de octu
bre). o las que se determinen por esta Dirección General 
en 1os casos de reclamación a que ahlde e! número 18 de 
1a propia Orden, cuidando la Delegación de Hacienda de 
dar cumplimiento a 1o dispuesto en e! párrafo segundo de! 
último número citado, cuando sea procedente.

De no haber Pegado e! reparto de las cifras globales de 
riqueza entre 1os municipios, se observarán por la Oficina 
provincial 1as normas prevenidas en el epígrafe T de esta 
circular, con aplicación, además, de lo que más adelante 
se dispone acerca del recargo de riqueza y efectividad o 
supresión de! recargo transitorio establecido por 1a Ley de 
22 de enero del afio actual.

6“ El importe de Jos perdones reglamentariamente 
concedidos será a cargo dpi Estado, como dispone la Ley 
de 26 de septiembre de 1941.

Las partidas declaradas fallidas, aun 1as procedentes de 
ejercicios anteriores no repartidas, serán deducidas de la 
particinación que se concede a las Diputaciones y Ayun
tamientos, según previene 1a Ley citada.

HL—De 1a riqueza de los términos con valores indepen
dientes para su aplicación directa a cada municipio

7. a Las prevenciones de este epígrafe serán aplicables 
a 1os términos municipales que «e haVan tributando corn n 
consecuencia de 1os Registros fiscales en vigor, v para- 
aquellos otro* que. aunque todavía se hallen bajo e! rég: 
men de amiilaramiento. se conozcan sus valores focales v 
se hayan notificado a 1ns Avuntamiontos cifras global-'- 
municipales como valores independientes del cupo pro 

“ yincia!.
los primeros tienen sus valores localizados por las eva

luaciones del Registro fiscal y se les ha sometido a nue
vos señalamientos dp riqueza como consecuencia de las 
correcciones estudiadas para sus tipos evalnatorios.

Para 1os segundos también se han notificado a los 
Ayuntamientos nuevos señalamientos de riqueza como 
consecuencia de los trabajos de! Registro fiscal en curso 
de ejecución. , ' -

Es decir, que unos y otros tienen sus señalamientos 
municipales, deducidos de la situación de cus Registros 
fiscales, bien vigentes o bien en diversos trámites de eje
cución. -

8. a Cuando los señalamientos de riqueza practicados 
en dichos términos municipales hayan sido confirmados 
por esta Dirección Genera!, se estará a las resultas de su 
repartimiento entre los contribuyentes de cada distrito 
municipal.

Si la cifra de! señalamiento municipal no llegara a re
partirse. o se llegara a ello fuera de tiempo hábil para su 
vigencia tributaria en el próximo ejercicio, continuará en 
vigor 1a situación de 1942, con los recargo* establecidos, 
incluso el transitorio de la Ley de 22 de enero de 1942, en 
su caso

9. a Cuando 1os señalamientos de riqueza municipal no 
havan sido confirmados ñor esta Dirección General, bien 
por haberse desistido -del provecto notificado a ’os Avtui- 
tamientos. o bien porque dicho proyecto continúe en es
tudio o en trámite de comprobación se seguirá igual cri
terio al marcado en la instrucción anterior para 1os 
términos con señalamientos firmes de riqueza, ñero pen
dientes del repartimiento individua!, continuando, por 
tanto; el régimen tributario derejercicio de 1942, con los 
recargos consiguientes.

Instrucciones comunes a los epígrafes II v III
10. Si no se hubiese llegado a !a distribución de las ci

fras globales de riqueza,, o'rte la comprendida en los seña
lamientos firmes como valores localizados, dentro de los 
plazos que establecen las disposiciones vigentes, se apli
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cara el primer recargo general del 20 por 100 de la diferen
cia entre la riqueza anterior y el total de la señalada glo
balmente a la provincia a municipio, siempre que el resul
tado de girar el tipo de gravamen sobre dicho exceso 
arroje para el Tesoro una cuota superior al rendimiento del 
recargo transitorio establecido por la Ley de 22 de enero 
del año actual, que en caso contrario continuará subsis
tente, no aplicándose el recargo automático de riqueza.

11. Las bases tributarias que deban comprenderse en 
los citados epígrafes contribuirán al 17'50 por 100, con su
presión de los recargos de 16 por 100, 10 por 108 transito
rio sobre la cuota implantado por la Ley de 11 de marzo 
de 1932, y del recargo transitorio equivalente al 10 por 100 
de la riqueza imponible establecido por la de 22 de enero 
del año en curso.

El recargo de paro obrero será reducido al 6'50 por 100 
de la cuota, cuando se viniere haciendo efectivo.

12. Los pueblos adoptados continuarán en el disfrute 
de su actual régimen tributario cuando no se hubiese rea
lizado el reparto de la riqueza señalada, debiendo contri
buir en este caso por los tipos que corresponda, según la 
sección del repartimiento en que se hallasen comprendi
dos, y si se tratase de municipios con Registros fiscales 
aprobados satisfarán el tributo a razón del 14 por 100 de 
cuota para el Tesoro, con los recargos de 16 por 100 y 10 
por 100 de 1932, en su caso, sin perjuicio del recargo de 
riqueza o subsistencia del recargo transitorio de 1942, se
gún corresponda, a tenor de lo dispuesto en la instrucción 
10 de esta circular. El recargo de paro y los especiales no 
estarán sujetos a reducción alguna.
IV.- Estados de valores, de cuotas totales y de su importe, 

y resúmenes de riqueza
13. Aprobados los repartimientos individuales, deberá 

formarse y rendirse a este Centro directivo los resúmenes 
(estados de valores) ajustados al modelo 8 de la circular de 
21 de mayo de 1927, en los que, con la debida separación de 
secciones, se agruparán los pueblos según su situación 
tributaria para dar uniformidad a las distintas cuotas y 
recargos que graven su riqueza. Asimismo se formarán y 
remitirán ios estados del número e importe de las cuotas 
contributivas individuales, clasificadas en categorías (¡no • 
délos 12 y 13;, atendiéndose para la graduación, con el 
fin de unificar los trabajos de las distintas Delegaciones, 
al importe de la cuota estatal en los pueblos no adopta
dos, y a la del Tesoro en los adoptados, consignándose 
después por totales el importe de los recargos, de modo 
que la suma coincida con el total general del estado de 
valores.

, Los estados referidos deberán remitirse a esta Direc
ción General el 10 de marzo de 1943, a más tardar, evi
tando toda dilación que motive retrasos en este impor
tante servicio.

Del 1 al 10 de julio de dicho año serán enviados igual
mente los resúmenes de riqueza con las variaciones de
ducidas de los apéndices.

V.—De la riqueza en régimen de Catastro
14. No habiéndose ordenado la aplicación de los coe

ficientes de corrección, la riqueza imponible en este ré
gimen será la vigente en el actual año, con las modifica
ciones en alta o baja aprobadas reglamentariamente y 
comunicadas por el Servicio correspondiente a las Admi
nistraciones de Propiedades y Contribución Territorial 
antes de 30 de septiembre próximo, debiendo quedar 
formados los padrones antes de 15 de octubre siguiente, 
con sujeción a las prevenciones de la Real Orden de 22 de 
octubre de 1926, observándose en el caso del primer padrón 
lo ordenado en el párrafo segundo del apartado 11 de la 
Orden ministerial de 16 de diciembre de 1941 {Boletín Ofi
cial del Estado del 20).

Tres ejempkres del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
que se inserten los señalamientos serán remitidos a este 
Centro directivo el mismo día de su publicación.

15. El tipo de gravamen será el de 7'50 por 100, con 
supresión de los recargos de 16 por 100 y 10 por 100 tran
sitorio de 1932.

El recargo de paro obrero, si se hallare establecido, será 
del 6*50 por 100 de la cuota estatal, y los especiales se 
regirán por las normas aplicables en la actualidad.

Se exceptúa la riqueza de los pueblos adoptados, que 
tributará al 14 por 100, con el recargo del 16 por 100 en 

todo caso y con el transitorio del 10 por 100 sobre la cuo
ta, si se viniere percibiendo. El de paro obrero y los espe
ciales no experimentarán rebaja alguna.

Sobre toda la riqueza en régimen de Catastro ee seguirá 
girando el recargo equivalente al 10 por 100 de la misma, 
establecido por la Ley de 22 de enero del año en curso, y 
la exacción de dicho gravamen se sujetará a las normas 
de la instrucción tercera de la presente circular.

16. Una vez aprobados los documentos cobratorios de 
toda la riqueza en este régimen para el ejercicio de 1943, 
y pasados a Intervención, se remitirán a este Centro direc
tivo el estado de valores (modelo 11 de la circular de 21 
de mayo de 1927) y los del importe de las cuotas y del nú
mero de éstas, análogos a los de rústica amillarada, en la 
fecha prevenida para éstos y con sujeción a las normas 
establecidas.

VI.—Reglas de general aplicación
, 17. Los estados de valores, cuotas totales, del número 
de éstas y resúmenes de riqueza, con las variaciones de
ducidas de los apéndices, que forman k.s Subdelegaciones 
de Hacienda, deberán ser ¡emitidos a las respectivas De
legaciones, a fin de que, refundidos por éstas con los da
tos de los demás pueblos de cada provincia, puedan ser 
elevados a esta Dirección General.

Semanalmente los Delegados y Subdelegados de Ha
cienda pondrán en conocimiento de este Centro directivo 
el estado en que se encuentran los servicios de que se 
trata, manifestando el número de lepartimientos presenta
dos a la aprobación, el de los aprobados, el de los devuel
tos por reparos, el de los corregidos de estos últimos y el 
de las listas cobratorias y su importe entregadas a Teso
rería, distinguiendo las correspondientes a la riqueza rús
tica en sus distintos regímenes.

Las dudas que se originen con motivo de la práctica de 
los servicios aludidos deberán ser consultadas a esta Di
rección General, para la resolución oportuna.

Sírvase V. 1. acusar recibo de la presente.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 de agosto de 1942.—El Director general, 

Justo González Tarrio.
*lmo. Sr. Delegado de Hacienda en.....

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 242, 
de fecha 30 de agosto de 1942)."

SE CCIO N CUART A
Núm. 3.556 

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

- de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Miguel Angel López-Madra- 
zo y D.a María Herrete Pascual la cesión de un terre
no propiedad del Estado, sobrante de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, comprendido entre 
los hectómetros 2 y 4 del kilómetro 318, se anuncia por 
el presente edicto que el expediente de referencia se 
hallará expuesto en esta oficina durante el término de 
treinta dias, por si alguien quisiera formular alguna re
clamación por creerse con derecho a hacerlo, circuns
tancia que deberá acreditar. .

Zaragoza, 2 de septiembre de 1942.—Por el Admi
nistrador, Aurelio Royo

. Núm. 3.557

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Anuncia

En uso de las atribuciones que nre confiere el art. 7.® 
del Decreto de 23 de febrero de 1933 he dispuesto 
que se gire visita de inspección por el concepto de
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Timbre del Estado a los partidos judiciales de Daroca, 
Caspe y La Almunia de Doña Godina, encomendando 
este servicio al Inspector técnico de esta provincia, don 
Carlos Alvarez Rodero. '

Lo que se comunica.por el presente anuncio a las 
Autoridades, entidades y particulares interesados, para 
que presten a dicho funcionario los auxilios reglamen
tarios para el mejor cumplimiento de su misión. 

Zaragoza, 1.® de septiembre de 1942. —El Delegado 
de Hacienda, Basiiides Marcos.

Núm. 3.527.
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de Circulación de Automóviles
Usos y consumos (Padrones A y D)

Para dar cumplimiiento a lo ordenado en el ar
tículo 36 del Reglamento para la administración 
y cobranza del impuesto de la Patente Nacional ■ 
de Circulación de Automóviles, en la circular de ( 
la Dirección General de Rentas Públicas de 18 
de julio de 1927 y la Ley de Reforma Tributaria 
de 16 de diciembre de 1940, referente a la for
mación de los padrones de los vehículos, clases 
A y D, comprendidosi en dicho Reglamento, he 
creído conveniente recordar a los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos de esta pro
vincia lo siguiente: ,

l .° Durante el mes actual procederá cada 
Ayuntamiento a la formación de los padrones .co
rrespondientes para el año 1943, haciéndolo por 
separado para las clases A y D, consignando en 
los mismos los propietarios de los vehículos por 
riguroso orden alfabético de apellidos y cei rán- 
dolo con fecha 30 de septiembre actual. ,

2 .° Los, padrones citados en el anterior parra
do serán expuestos al público durante los quince 
primeros días del mes de octubre próximo, pre
vio anuncio en el “BoLetín Oficial dé la pio- 
vincia, admitiéndose la-s, reclamaciones pertinen
tes durante la segunda quincena de dicho me-s; 
terminando dichos plazos y hecjhas las rectifica
ciones a que hubiere dado lugar, se certificará en 
los mismos dichos extremos y se remitirán a esta 
Administración, debidamente reintegrados,, dos 
ejemplares y una lista cobratoria por cada clase 
de padrones, en la primera quincena de .noyicmjbre 
próximo, sin excusa ni pretexto alguno, para su 
examen y aprobación.

3 .° Si por no existir en alguna localidad, ve
hículos automóviles de alguna o de las dos clasies 
enumeradas en el párrafo primero no fuese po
sible la formación de padrones, s,e procederá a 
confeccionar con fecha l.° de octubre una cer
tificación negativa por cada una de las clases 
que no haya vehículo^, expidiendo diaha certifica
ción por separado en el caso de no existir ningún 
vehiíiculo de la clase A y de la D.

4 .° En el padrón de la clase A se incluirían 
todos los automóviles de turismo que existan ma
triculados en la localidad municipal en el mes co
rriente, expresando* el número de orden, propie-, 
tario del vehículo, marca, inicial y número de 
matrícula de Obras Públicas, y caballos de fuer
za, liquidándolos según tarifa que se inserta a 
continuación, ordenadoen la Ley de Reforma Tri-. 
butaria .de 16 de diciembre de 1940. Subsiste el 
récargo del 5 por 100 de administración y cobran

za. El total -anual s,e partirá en idos mitades com
pletamente iguales, consignando en una cartilla 
lo correspondiente al primer semestre, y en la 
otra lo del segundo. ’ .

Para aplicar la reducción que determina el 
apartado F) del artículo 10 del Reglamento se 
certificará en todo, caso de-que los, señores Mé
dicos estén al corriente en el pago de la contri
bución industrial y que el peso del coche objeto 
de la reducción no exceda de 750 kilogramos, 
certificados que acompañarán al padrón corres
pondiente. z

5 .° En el padrón D s,e incluirán todos los ve
hículos llamados motocicletas con 0 sin sidecar, 
y similares, liquidándosle a razón de 20 pesetas 
por caballo y año las que lleven sidecar, y a 16'50 
pesetas las. restantes, con un mínimo de tres ca
ballos en ambos casos, y aumentándose siempre 
el 5 por 100 de administración de cobranza. ",

En la remisión de los padrones se atenderá ex
clusivamente a las fechas marcadas, y el retraso 
de más de diez días será sancionado, así como, al 
devolver los padrones para rectificarlos, el retraso 
de remisión nuevamente en más de cinco días.

yo Referente a las altas, de los pueblos para 
la liquidación de la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles, deberá presentarse siem
pre en la Administración de Rentas Públicas. 
. 7.° Para la presentación y tramitación de las 
bajas de las dos clas¡es de vehículos erjumerados 
se atenderá a lp dispuesto exclusivamente en el 
Reglamento de la Patente. .

Después de aprobados los padrones, las. bajas 
que se presenten se liquidarán: las presentadas 
desde l.° de julio hasta, el 31 de diciembre, por todo 
el año siguiente, y las presentadas desde l.° de 
enero a 30 de junio, por el segundo semestre, fac
turándose y remitiéndose un ejmplar con dos fac
turas en los plazos reglamentarios

Zaragoza, l.° de septiembre de 1942. — El Ad
ministrador de Rentas públicas, Basílides Marcos.

♦ ♦ ♦
Padrones clases B y C

Para dar cumplimiento a lo ordenado em el ar
tículo 36 del Reglaimento para la administración 
y .cobranza del impuesto de la Patente Nacional 
de Circulación de Automóviles, en la circular de 
la Dirección General de Rentas, Públicas de 16 de 
julio de 1927, referente a lá formación de lós pa
drones de vehículos clases B y C, comprendidos 
en dicho Reglamento y la Ley de Reforma Tribu
taria de 16 de diciembre de 1940, he creído con
veniente recordar a los señores Alcaldes y Secre
tarios de los Ayuntamientos de esta provincia 
lo siguiente: ,

l .° Durante el mes actual procederá cada 
Ayuntamiento a la formación de los padrones co
rrespondientes para el año 1943, haciéndolo por 
separado para las clases B 'y C, consignando en 
los misimos, a los propietarios de vehículos por 
riguroso orden alfabético de apellidos y cerrán
dolo con fecha 30 de septiembre actual.

2 .° Los padrones, citados en el anterior párra
fo, serán expuestos al público durante los quince 
primeros días del mes de octubre próximo, previo 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
admitiéndose las reclamaciones pertinentes du
rante1 la segunda quincena de dicho mes; termi
nados dichos plazos y hechas las rectificaciones
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a que hubiere dado lugar, se icertilñcará en los, 
mismos dichos extremos y se1 remitirán a esta 
Administración!, debidamente reintegrados,, dos 
ejemplares y una lista cobratoria por cada clase 
de -padrones, en la primera quincena de noviem
bre próximo, sin excusa ni pretexto alguno, para 
examen y aprobación. •

3 .° Si -por no existir en. alguna localidad ve
, hículos automóviles de alguna 0 de las dos clases 

enumeradas en el párrafo primero no íuese po
sible la formación de padrones, .^e. -procederá a 
confeccionar con fecha l.° de octubre una certi- 

* ficación negativa por cada una de las -clases que 
no hubiere vehículos, expidiendo dicha certifica
ción por separado en -el caso de no existir nj-nr 
guno de las clases B y de la C.

4 .° En el padrón de la clase B se incluirán 
todos los vehicu'os de alquiler, autobuses y óm
nibus de-viajeros, en la siguiente forma: prime
ro, los automóviles de aliquiler de menos de siete 
asientos, que se alquilan por coche completo, li
quidándose a razón de 30 pesetas por caballo y 
año, después los que pasen de siete asientos li

. quidándose a razón- de 36 pesetas por caballo y 
año-, y a continuación los autobuses y ómnibus 
de viajeros, también a 36 pesetas por -caballo y 
año, y a continuación los, autobuses y ómnibus de 
viajeros, aumentándose un 10 por 100 a los que ten
gan una capacidad- de más de treinta viajeros y a 
los que además transporten imercancías, consig
nando en la casilla de observaciones -el recorrido 
por lo que se refiere a tos autobuses de línea.

Se suprimirá -el 5 por 100 de administración y 
co-branza y se aplicará el recargo municipal so
bre la contribución industrial, que será en el 
porcentaje que a cada municipio corresponda a 
tenor de lo dispuesto en -el capítulo II de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de dicieimbre de 
1940. En una casilla del padrón se hará constar 
el tanto por ciento establecido- por los. Ayunta
mientos para el año 1943. Sumando el recargo 
municipal a la cuota ordinaria se dividirá el total 
por trimestres para los coches de alquiler de me
nos de siete asientos y por semestres para tos 
demlás casos. I i

Para la aplicación del beneficio del 50 por 100 
determinado en les apartados del artículo 10 del 
Reglamento, los dueños de- hoteles y colegios se
rá condición precisa que reúnan los requisitos 
señalados- en didho- apartado, acompañándose 
certificación de estar al corriente en el pago de 
la contribución industrial.

A tos dueños o entidades de establecimientos 
balnearios que posean ómnibus de su exclusiva 
propiedad y que los dediquen solamente a la con
ducción de viajeros desde las -estaciones del fe
rrocarril a Su establecimiento o viceversa, se les 
practicará la liquidación teniendo en. cuenca el 
apartado d) del artículo 10 y Real Orden de 16 
de enero de 1938 publicada en la “Gaceta” del 21 
del mismo mes.

5 .° En el padrón de la clase C se incluirán 
toda clase de camiones y camionetas de trans
portes de mercancías y se liquidarán, a razón de 
36 pesetas por caballo y año, con uní mínimum 
de 10 HP. El recargo municipal se aplicará en 
la misima 'forma que en la clase B, o sea el es
tablecido por cada Ayuntamiento para la con
tribución industrial, y sumada la cuota y- el co- 

rresipondiente recargo el total se dividirá en. se
mestres. f

A los contratistas de la -correspondencia pú
blica que dediquen su-s, coches exclusivamente al 
transporte de la misma entre las Administracio
nes de Correos y el ferrocarril, o -entre poblacio
nes distintas, se les bonificará la patente en, un 
50 por 100 siempre- que justifiquen este extre
mo con certificación de los Administradores, de 
Correos en la que. se haga constar que dichos 
vehículos hacen solamente el servicio de co
rreo y no otro distinto.

6 .° En la remisión de. los padrones se aten
derá exclusivamente a las, fechas marcadas, y 
el retraso de diez días soná sancionado, así como, 
al devolver los padrones para rectificarlos, el re
traso de remitirlos nuevamente en más de cinco 
días. i ।1 1 1 : 1 *

7 .° Referente a las altas de los, pueblos para 
la liquidación de la Patente Nacional de Circu
lación de Automóviles deberán presentarse siem
pre en la Administración de Rentas, Públicas.

8 .° Para la pre^erítación y tramitación de las 
bajas de las dos clases de vehículos enumerados 
se atenderá a lo dispuesto exclusivamente en el 
Reglamento de la patente. •

Después d-e aprobados los padrones, las bajas 
que se presenten se liquidarán: las presentadas 
desde el 1.° de julio hasta el 31 de diciembre, 
por todo el año siguiente, y las presentadas de 
l.° de enero a 30 de junio, por -el segundo se- 
mdstre, facturándose y remitiéndose un ejem
plar con, dos facturas -en los plazos reglamenta- 
riost. • ■ 1 I' 1

Zaragoza, 1.° de septiembre de 1942 — El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Basílides Marco.

SECCION QUINTA

Núm. 3.586

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte»

Precios del pan que deben regir en capital y pro
vincia durante el mea de septiembre

Capital, en sus tres categorías, 0'35 pesetas pieza.
Pueblos mayores de 5.000 habitantes, en sus tres 

categorías, 0'35 pesetas pieza.
r Pueblos menores- de 5.000 habitantes, en sus tres 
categorías, 0'30 pesetas pieza.

Zaragoza y septiembre de 1942.—El Gobernatjbr ci* 
vil, jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien* 
tos y Transportes.

Núm. 3.550

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Edicto '

Por el presente se cita y emplaza al funcionario de 
Telégrafos D. Joaquín Andrés Gutiérrez, Oficial 2.°, el 
cual se halla en ignorado paradero, para que en el tér
mino de ocho días comparezca a recoger y contestar 
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el correspondiente pliego de cargos ante este Juzgado 
instructor de depuración administrativa de Telégrafos 
(sito en el Palacio de Comunicaciones, de esta capi
tal), haciéndole saber que de no comparecer en el 
plazo legal de ocho días se proseguirá la tramitación 
de su expediente sin más citarle ni oírle, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1942.—El 
Juez instructor núm. 2, de Telégrafos, Alvarez Gómez.

SECCION SEXTA
Debiendo proceder los Ayuntamientos y Juntas Periciales 

de los pueblos que a continuación se relacionan, de confor
midad con la Ley de 26 de septiembre de 1941, Ordenes de 23 
de octubre s'guiente y 13 de marzo del año actual y circular 
número 3.088 (inserta esta última en el “Boletín Qlficial” de 
la provincia correspondiente al día 29 de julio próximo ¡pa
sado), a la formación del nuevo catastro de la riqueza rús
tica de los respectivos términos municipales, por medio del 
presente sie requiere, a todos los- propietarios, tanto vecinos 
como forasteros, para que en el plazo de quince días presen
ten en la Secretaría de su Ayuntamiiento, por sí o sus re- 
preaentantes legales, declaración jurada de todas las fincas 
rústicas que posean; advirtiéndo que a quien no lo verifique 
Se le estimará su riqueza con arreglo a los datos obrantes 
en el archivo del Ayuntanrento, quedando obligado el inte
resado a satisfacer los gastos que ello origine y sin derecho 
a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los impresos 
que, mediante su pago, se proporcionarán en las Secretarías 
de los Ayuntamientos respectivos.

3.553. -Vierlas
3.554. —Novillas
3.560. —Villanueva de Huerva
3.563. —Bagüés
3.569. —Embid de Ariza
3.570. —Clarés de Ribota

• 3.572.—Belmonte de Calatayud
3.576.-Valtorres
3.579.—Purroy
3.583. —Oseja

♦ * ♦

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejiercicio de 1942, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de loe 
Municipios que abajo se expresan para que en d 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción dd anuncio en d 
"Boletín Oficial” de la provind?, presenten m h 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dedara- 
ción jurada de todas las utilidades que retengan 
m ei término municipal; advirtiendo a cientos 
oo io verifiquen se les considerará conformes cotí 
ios datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna nespecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.574. —Contamina
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios eü 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de ¡os cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllo» las reclama 
dones que estimen conveniente*
Expedientes de suplementos de crédito

3.582 —Pina de Ebro

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi
nario

3.581. —Pina de Ebro
Proyecto de presupuesto municipal extraordinario

3. j73.—Contamina
3.580. —Cosuenda

Repartimiento general de utilidades
3.564. -Albeta
3.577. —Fuentes de Ebro

» ♦ ♦
ALMOCHUEL Núm. 3.555

Se pone en conocimiento de los vecinos y hacenda
dos forasteros que la recaudación voluntaria del re
partimiento general de utilidades correspondiente al 
primero y segundo trimestres del actual año de 1942 
tendrá lugar en los días 13, 14 y 15 del actual, en la 
Casa Consistorial de esta villa, haciendo presente que 
el que no verifique el pago de sus cuotas dentro del 
plazo señalado incurrirá en los apremios o recargos 
que determinan los artículos 65 y 67 del Estatuto de 
Recaudación vigente.

Almochuel, 2 de agosto de 1942.—El Alcalde, José 
Aínsa.

ALFAMEN Núm. 3.567
A los veinte días siguientes al en que este anuncio 

aparezca inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia tendrá lugar en la Casa Consistorial, a las diez de 
la mañana, el arriendo en pública subasta de los pas
tos de la «Dehesa Boyal», para el próximo año de 
1942 43, con sujeción ai pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de exposición.

Alfamén, 1.® de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Mariano Gil.

E|EA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.562
Habiéndose padecido error en él anuncio inserto en 

el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
núm. 195, de l.° de los corrientes, para la subasta de 
obras de abastecimiento y saneamiento en la prolon
gación de la calle de Ramón y Cajal de esta villa, con 
respecto al presupuesto total de aquéllas, se rectifica 
en el sentido de que éste asciende a la cantidad de 
13.477*66 pesetas en lugar de la que figuraba en el 
expresado anuncio, previniéndose que el tipo de ta
sación de dicha subasta será el de la cantidad rectifica
da dicha.

Se hace público para conocimiento general.
Ejea de los Caballeros, 2 de septiembre de 1942. 

—El Alcalde, ¡osé M.a Sánchez.

NONASPE Núm. 3.558
Con sujeción al Reglamento de Contratación, plan 

general de aprovechamientos forestales (publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia del día 14 del mes 
en curso) y pliego de condiciones facultativo-económi
cas de manifiesto en esta Secretaría, se arrendarán en 
pública subasta en esta Casa Consistorial el día 14 
de este mes, a las once de su mañana, los aprovecha
mientos de pastos de los montes «Mediana»,«Val de 
Batea Alta y Baja» y «Blanco de Matarraña», por el año 
forestal 1942-43, por el tipo de tasación de 43.500 pese
tas, con capacidad para 2.600 cabezas de ganado lanar 
y 700 de cabrío. ■

tas proposiciones, en pliego cerrado, se admitirán 
hasta diez minutos antes de la hora señalada para la 
subasta, debiendo justificarse el haber depositado en 
arcas municipales el 10 por 100 del tipo de la subasta.

En caso de declararse desierta esta primera subasta, 

* . -
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se celebrará la segunda el día 28 de! mismo mes, en el 
mismo lugar, hora v tino de tasación.

Nonasne, 2 de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Julián Llop.

TAUSTE Núm. 3.561
Durante los días del 4 al 13 del actual, ambos inclu

sive, y horas de diez a una ñor la mafiana y de tres a 
siete por la tarde, se hallará abierta la recaudación en 
primer período voluntario del tercer trmestre de! repar
timiento general de utilidades del año actual, en el sa
lón de sesiones de estas Casas Consistoriales.

Tsuste, 2 de septiembre 1942.—El Alcalde, Joaquín 
López.

TIERMAS Núm. 3.562__
En virtud de lo disnuesto en el vigente plan de apro

vechamientos forestales, y con sujeción al pliego- de 
condiciones facultativas v económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal, el día 16 del ac
tual y hora de las diez de su' mañana, bajo la presi
dencia de! señor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 1a celebración 
de subasta de aprovechamientos de pastos del' monte 
público de este término municipal denominado «Sie
rra de Leire» para e! año forestal de 1942 43, bajo el 
tipo de tasación en alza de 29.400 pesetas.

Si dicha subasta quedase desierta por falta de licita- 
dores, se celebrará una segunda bajo e! mismo t po 
y condiciones, el día 26 del actual, a la misma hora, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de inserción 
de anunc'os v formación de expediente.

Tiermas. 1.° de septiembre de 1942.—El Alcalde, 
Simón Sánchez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DR JUSTIC!»

Seto ser declarados rébtldes v de Ucd- 
wtr en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
Plato que se les fija, a contar desde el dPa de la publico 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el Juet e 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de lo Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. .

Núm. 3.584
QUESADA LAHOZ (Bienvenido), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, ambulante y sin domicilio fijo, 
comparecerá en el término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 1 de Zaragoza a fin de in
gresar en prisión decretada en auto de esta fecha en 
méritos del sumario que se le instruye bajo el número 
310 de 1942, sobre robo. .

Jeigedee primer» 8eete*ete
■ Núm. 3.529 -

JUZGADO NUM. 1 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado núm. 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el número 307-1942, sobre muerte

de Mariano Bescós Rubiela, de unos 65 años, soltero, al 
parecer natural de Barbastro y que residió algún tiempo 
en Francia, se cita por medio de la presente a los pa
rientes más próximos del finado, así como a cuantas 
personas puedan facilitar datos para el esdarecimienta 
del hecho y conocer todas las circunstancias persona
les del citado Mariano Bescós, para que en el término 
de cinco días comparezcan ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración y sedes ofrecido el procedimiento 
a los parientes conforme a! art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Crimina!, bajo apercibimiento a unos y a 
otros que de no comparecer les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, primero de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos.—El Secretario, Vicente Isac.

, Núm. 3.552

JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo v de Madrazo, Ma
gistrado. Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta capital;
Hago saber: Que para pago de Jas resoosabilida- 

des a nue fueron condenados 1os demandantes don 
Heliodoro Martín FanMos v D. Cosme Molinero 
Arenillas, en autos de tercería de meior derecho pro
movida en inicio ejecutivo seguido entre dichos de
mandados. se sacan a 1a venta en pública v primera 
subasta loe bienes siguientes embargados a los re
petidos demandados:

Dos convertidores onda corta “Philco”. Tasados 
en 100 pesetas.

Una consola "Deleo”, 8 válvulas, 2 altavoces. Ta- 
sarta en 500 ídem.

Una capilla "Franklin”, sin válvulas. Tasada en 
100 ídem.

Tm recensor "Enmire”. 6 válvulas, universa! (sin 
lámnarasY Tasado en 100 ídem.

Un recentar "Philco”, 6 válvulas (sin lámparas). 
Tasado en 170 ídem

Un recentar "Phílm”. 6 válvulas (con .3 lámpa
ras) Tasado en 3*^0 ídem.

Un receptor “PhíVn”. 5 válvulas (con 1 lámpa
ra 'i Tasado en 175' ídem.

Un chasis "Philco”. U válvulas, 2 altavoces (con 
1 lámpara). Tasado en 300 ídes.

Un altavoz “Magnavox” (chatarra). Tasado en 
15 'de

Un receptor “Crosley” (chatarra).' Tasado en 
25 ídem.

Una radio-gramola "G. M.” con mot™- v pick-up, 
averiado, con 6 lámparas Tasado en 600 ídem.

Un mueble con altavoz. Tasado en 125 ídem.
Un mueble con un chasis (chatarra). Tasado en 

40 ídem.
Un aparato “Electrad” (chatarra). Tasado en 

25 ídem. .
■ Un mueble consola. Tasado en 25 ídem.

Un mueble con altavoz, “G. M.”. Tasado en 160 
ídem. . .

Un altavoz 10, marca "Philco”. Tasado en 60 
ídem.

Tres aparatos “Freshmann”, sin lámparas. Ta
sados en 525 ídem.

Un receptor "G. M.”, sin lámparas. Tasado en 
100 ídem. I
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Una radio-gramola “Philco”, sin pick-up ni mo
tor, con chasis, sin lámparas. Tasada en 175 ídem.

Un receptor “Philco”, sin lámparas (chatarra). 
Tasado en 40 ídem.

Un receptor ‘‘Philco”. con altavoz, sin lámparas. 
Tasado en 125 ídem. .
, Un motor tocadiscos con pick-up. Tasado en 500 
ídem.

Un “Philco" universal, con lámparas. Tasado en 
300 ídem.

Un "Philco ', con altavoz (chatarra). Tasado en 
100 ídem.
, Un aparato reacción (chatarra). Tasado en 30 
ídem.

2 0 lámparas de radio usadas, tipos antiguos. Ta
sadas en 300 ídem.

Un chasis radio (chatarra). Tasado en 10 ídem.
Total, 5.025 pesetas. .
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 

este Juzgado el día 25 de septiembre actual, a las 
once de su mañana, y se advierte:

1 .°, Que para tomar parte en la subasta hay que 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
opr 100 de la tasación y exhibir su céduk personal 

' el licitador.
2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 

Has dos terceras partes de la tasación, podiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero. *

3 .° Que los bienes que se subastan se encuentran 
en poder de] depositario nombrado, D. Luis López 
Carrascón, domiciliado en la calle de Bolonia, núme
ro 16, donde serán exhibidos a quien lo solicite.

¿Diado en Zaragoza a dos de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—Carlos María García-Ro
drigo.—El Secretario, P. H.: Vicente Lizandra.

Núm. 3.545
JUZGADO NUM. 3

D. Julio Guelbenzu Romanos, Juez municipal Le
trado en funciones de primera instancia del Juz
gado número 3 de esta ciudad;
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

-^Juzgado y Secretaría de] que refrenda se siguen 
autos de juicio declarativo de menor cuantía a ins
tancia de D. Mariano Cebrián Sánchez contra don 
Jesús Cebrián Sánchez, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

“Scntc-nc-ia.—En la ciudad de Zaragoza a 10 de 
agosto de 1942.—El Sr. D. Antonio Vicente Tutor y 
de Guelbenzu, Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 2 de esta ciudad, con juris
dicción prorrogada a este Juzgado número 3; ha
biendo visto los presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, D. Mariano Cebrián 
Sánchez, mayor de edad, de esta vecindad, represen
tado por. el Procurador D. Tomás Rey y dirigido 
por el Letrado D. Genaro Poza, y de la otra, como 
damandado, D. Jesús Cebrián Sánchez, también ma
yor de edad, en ignorado paradero y declarado re
belde, en reclamación de 5.035 pesetas; y

Fallo: Que declarando que la obligación contenida 
en el documento aportado con 1a demanda se consi
dera vencida a los quince días siguientes de la firme
za de 1a. presente sentencia, debo de condenar y con
deno a D. Jesús Cebrián Sánchez a que pague a don 
Mariano Cebrián Sánchez la cantidad de 5.035 pe
setas. más los intereses legales de dicha suma a ra- 
Izón del 4 por 100 anual desde la fecha del venci
miento hasta su total pago, sin hacer expresa con
dena en costas. Notifíquese esta resolución al deman
dado rebelde en la -forma prevenida por la Ley.—An
tonio de Vicente Tutor”. (Rubricado).

Y para que conste y publicar en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, para que sirva de notifica
ción al demandado rebelde D. Jesús Cebrián Sán
chez, se expide el presente. •

Dado en Zaragoza a veintinueve de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Julio Guelbenzu.—¡El 
Secretario, P. H.: Francisco Polo.

Núm. 3.514

BURGOS
Por providencia del sefior Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Burgos y su partido, dictada en el 
día de hoy, se ha admlldo a trámite el expediente 
promovido por D. Mariano Luis Ramón García Gra
cia, de 40 años de eda'd, casado, Ayudante de Obras 
Públicas, natura! de Zaragoza y vecino de Burgos, 
domiciliado en 1a calle deja Concepción, núm. 7, so
bre cambio en el orden de su nombre, o tea antepo
niendo al de Mariano Ramón el de Luis, o quede so
lamente éste para evitar Confusiones, por el que siern- 

. pre ha sido nombrado v se le conoce en todos los ac
to de su vida, tanto oficiales como particulares; ha
biéndose acordado, de conformidad al artículo 71 del 
Reglamento de 13 de diciembre de 1870 para la ejecu
ción de las Leyes de Matrimonio y Registro Civil, pu
blicar la solicitud por extracto sustancial en el Boletín 
Oficial del Estado, de la provincia de Zaragoza y de 
Burgos, a fin de que puedan presentar su oposición 
ante este luzgado cuantos se crean con derecho a ello, 

' a cuyo efecto se’es señala el perentorio término de 
tres meses, a contar desde el día de la publicación.

Y a los fines expresados, expido el presente para su 
inserción en el Hnr.ETfN ''f t c t a i de la provincia de 
Zaragoza, que, con e! visto bueno'del señor ¡uez, firmo 
en Burgos a veintiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta v dos.-El Secretario judicial, Emiliano Co- 
rral.—V.° B.®: El Juez de primera instancia, Jacinto 
García Monge Martin

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.551
Subasta extrajudicial

El día 12 del actual, a las once horas, y en la Nota
rla de D. José M.a Laguna Azorín (Independencia, 28), 
se venderá en pública subasta una cuarta de casa en 
esta ciudad (calle de Alonso V, núm. 22) por el precio 
y condiciones que se hallan de manifiesto en dicha ofi
cina.

*■ Zaragoza, 4 de septiembre de 1942.
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